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TRABAJOS DE INSTALACIÓN DE CELDAS EN MEDIA TENSIÓN CON 
RESTRICCIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO EN MOYOBAMBA 

 
Electro Oriente S.A. en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Concesiones Eléctricas, 
Decreto Ley N° 25844, artículo 87, se dirige a sus clientes, autoridades y público en general 
de la provincia de Moyobamba para informar que se realizará la instalación de celda en media 
tensión de alimentadores de 22.9 kV de la Central Hidroeléctrica Gera, con restricción del 
servicio eléctrico, en la fecha y lugares indicados a continuación: 

 
DÍA:   viernes 18 de setiembre del 2020 

HORA:  De 4:00 horas a 08:00 horas. 

ALIMENTADORES: GE-S01 Jepelacio. 
   GE-S03 Roque. 
 
 
Alimentador GE-S01 JEPELACIO: Jepelacio, Shucshuyacu, Marona, Nuevo San Miguel y 
localidades anexas. 
 
Clientes mayores: América Móvil Perú - Jepelacio, Sistema de Bombeo Desagüe Jepelacio, 
Entel Perú, Telefónica del Perú, Concesionaria IIRSA Norte e Inversiones Don Isaac. 

Alimentador: GE-S03 ROQUE: Jerillo, Pacaypaza, Roque, Alonso de Alvarado, Lahuarpia, 
Ponazapa, Lejia y localidades anexas. 

Clientes mayores: Institución Educativa Jenaro Ernesto Herrera Torres, Oficina de Gestión 
de Servicios de Salud Alto Mayo, Phoenix Tower International Perú, AWC Perú, ATC Sitios 
del Perú Sociedad Comercial de Responsabilidad, América Móvil Perú, América Móvil Perú - 
Roque, Entel Perú, Viettel Perú y Telefónica del Perú. 
 
Electro Oriente agradece su comprensión y recomienda a los clientes de estas localidades, 

tomar las previsiones del caso. 

 
 
 

Moyobamba, 14 de setiembre del 2020. 
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